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tos, pues, en gran medida, está entregando su confianza 
y respaldo al servidor así nombrado, lo mismo puede 
afirmarse de la participación de la Cámara de Diputados 
en los nombramientos que les corresponden. En conse-
cuencia, ello exige también que las Cámaras desarrollen 
un examen riguroso del candidato que es sometido a su 
consideración.159

Conviene no olvidar que la participación de las Asam-
bleas representativas en este tipo de designaciones ofrece 
una legitimación democrática extra a los titulares de di-
chos órganos y de ahí deriva una responsabilidad mayor 
para el Congreso en lo general y para cada una de las 
Cámaras en particular; por tanto, la responsabilidad de 
las Cámaras no se agota con el nombramiento, sino que 
debe ser continuada y permanente al darle seguimiento a 
las labores diarias y, más aún, a las decisiones trascenden-
tes de tales organismos. Del tamaño de la importancia del 
nombramiento es la responsabilidad del Congreso.

Lo importante es crear una relación inquebrantable que 
permita a los órganos parlamentarios desarrollar una ver-
dadera función de seguimiento y control que facilite el 
conocimiento del trabajo de estos órganos y que, llegado 
el momento, permita un relevo pacífico y ordenado de 
quienes integran dichos órganos. 

159 Es pertinente señalar que, con alguna insistencia, diversos partidos políti-
cos, e incluso, académicos han señalado la necesidad de someter a todo el 
gabinete a este tipo de ratificación.
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IV. Comparecencias del gobierno  
frente al Congreso

No le faltaba razón a Lanz Duret al señalar que a dife-
rencia del sistema presidencial de los Estados Unidos, 
donde los jefes de departamento son únicamente auxi-
liares del Ejecutivo, en México “…la Constitución no [los 
ha] considerado como ejecutores pasivos, irresponsables 
carentes de toda competencia política propia, sino como 
verdaderos órganos con capacidad y autonomía relativas 
para el desempeño de las funciones de administración 
y como intermediarios entre el Ejecutivo y el Congreso, 
con carácter de informantes en el desempeño de actos 
propiamente ejecutivos del jefe del Estado”.160 

De ahí, también el acertado comentario de Tena Ramírez 
al indicar que la convocatoria a comparecer dirigida a 
los miembros del gabinete, es en realidad un emplaza-
miento al presidente, en tanto que éstos no tienen respon-
sabilidad política de sus actos sino que dependen de las 
decisiones presidenciales. Cuando concurren a explicar 
o informar, lo que explican y de lo que informan son deci-
siones presidenciales.161

El primer tipo de comparecencias de los miembros del 
gabinete frente al Congreso a las que nos referiremos, 
son las que precisa el artículo 69 constitucional, párrafo 
segundo, con relación al informe que, por escrito, debe 
presentar el presidente de la República en el que mani-
fieste “el estado general que guarda la administración pú-

160 Lanz Duret, Miguel. Derecho constitucional mexicano, Norgis, México, 
1959, p. 253. 

161 Tena Ramírez, Felipe. Derecho constitucional, Porrúa, México,1985, p. 261.
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blica del país” en la apertura de sesiones ordinarias del 
primer periodo de cada año de ejercicio del Congreso. 
Respecto del cual cada una de las Cámaras realizará el 
análisis del informe y podrá solicitar al presidente de la 
República ampliar la información mediante pregunta por 
escrito y citar a los secretarios de Estado y a los directores 
de las entidades paraestatales, quienes comparecerán y 
rendirán informes bajo protesta de decir verdad.162

Al respecto, la Ley Orgánica del Congreso señala en su 
artículo 7º que las Cámaras analizarán el informe presen-
tado por el presidente de la República y dicho análisis se 
realizará clasificándolo por materias en: 1. Política inte-
rior, 2. Política económica, 3. Política social y 4. Política 
exterior.

Un segundo tipo de comparecencias son las que regula 
el artículo 93 constitucional, párrafo primero, en éste se 
obliga a los secretarios de despacho, luego de que esté 
abierto el periodo de sesiones ordinarias, a “dar cuenta 
al Congreso del estado que guarden sus respectivos ra-
mos”. Asimismo, la Constitución en el párrafo segundo 
del citado artículo, regula otro tipo a través de las cuales 
atribuye a: “Cualquiera de las Cámaras podrá convocar 
a los secretarios de Estado, a los directores y administra-
dores de las entidades paraestatales, así como a los titu-
lares de los órganos autónomos, para que informen bajo 
protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley o se 
estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos 
o actividades o para que respondan a interpelaciones o 
preguntas”.163

162 En el conjunto de reformas que se integraron bajo el título de reforma 
política se reformó este precepto y el artículo 93 para excluir de este tipo de 
comparecencias al procurador general de la República.

163 El énfasis es nuestro.
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Lo primero que hay que señalar es que la reforma constitu-
cional de 2008164 excluyó, de tales convocatorias, a los: 
directores y administradores de los organismos descentra-
lizados federales; no encontramos una justificación para 
que se exceptúe a estos sujetos de tales comparecencias, 
puesto que el número de organismo de esta naturaleza 
con que cuenta hoy la Administración Pública Federal es 
considerable165 no obstante que el artículo 23 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal señala 
este tipo de comparecencias como obligación de los titu-
lares de dichos organismos y así lo reitera el Reglamento 
de la Cámara en su artículo 124 inciso 2., fracción III. 

Es oportuno señalar que cuando se reformó el párrafo 
segundo del artículo 93, no se tuvo presente la concor-
dancia que este párrafo tenía con el siguiente (tercero) del 
mismo precepto con relación al objeto de fiscalización 
de las comisiones de investigación. Nuevamente la forma 
ligera y descuidada de reformar la Norma Fundamental 
deja flancos abiertos para la interpretación, con los ries-
gos que ello implica. Sin duda el Constituyente Permanen-
te al momento de reformar la Constitución debe ser muy 
cuidadoso y escrupuloso con el impacto constitucional.

Las comparecencias del artículo 93 constitucional se dis-
tinguen de las anteriores por ser una facultad de las Cá-
maras, es decir, son éstas las que deciden cuándo es 
necesaria la presencia de dichos funcionarios. Este tipo de 
comparecencias, como lo constata la práctica, tiene como 

164 Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de 15 de agosto 
de 2008.

165 Actualmente hay alrededor de 80 organismos descentralizados de gran 
importancia como son el IPAB, CAPUFE, INJUVE, CONAPRED, CONACyT, 
entre otros.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
https://www.juridicas.unam.mx/ 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

https://revistas.juridicas.unam.mx/ Libro completo en 
https://tinyurl.com/dudavcf2

DR © 2015. Cámara de Diputados, Mesa Directiva 
LXII Legislatura



190

El Congreso mexicano y sus desafíos actuales

finalidad que las Cámaras reciban informes de determina-
dos servidores públicos cuando se discuta una ley, o bien, 
se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ra-
mos y después puedan ser cuestionados sobre dichas ac-
tividades. Como puede inferirse, entendemos que estas 
comparecencias sugieren una participación más activa 
de los legisladores, adicionalmente el precepto introduce 
la obligación a cargo de dichos servidores públicos para 
que den respuesta a las preguntas e interpelaciones que 
les hagan los parlamentarios. A nuestro juicio, esta adi-
ción es inocua pues una comparecencia por su propia 
naturaleza implica un diálogo que entraña preguntas y 
respuestas, sin las cuales no existe tal. 

Sobre el particular, el Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados regula las comparecencias ante comisiones y ante 
el Pleno. Con relación a las primeras se podrán solicitar 
por uno o más de los integrantes de la comisión y comuni-
carse a la Conferencia para la Dirección y Programación 
de los Trabajos Legislativos, por conducto de la Junta de 
Coordinación Política, y se podrá dirigir a los servidores 
públicos, a los que se refieren los artículos 69 y 93 cons-
titucionales, a fin de que ilustren su juicio en el despacho 
de los asuntos que se les encomienden, el presidente no-
tificará a los funcionarios las fechas en que deberán pre-
sentarse a la comisión. Los funcionarios que comparezcan 
ante comisiones protestarán decir verdad, estarán obli-
gados a guardar, a cualquiera de los integrantes de las 
comisiones, las atenciones y consideraciones necesarias 
al cumplimiento de su encomienda y podrán ser sujetos de 
interpelación o de pregunta parlamentaria.166

166 En el proceso de discusión y examen del Proyecto de Presupuesto de Egre-
sos, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emitirá los lineamientos con 
base en los cuales comparecerán las comisiones ordinarias, así como los fun-
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La Junta Directiva procederá a informar a la Junta de Coor-
dinación Política y a la Mesa Directiva el formato conve-
nido para la comparecencia, que reflejará el criterio de 
proporcionalidad, y procurará incluir a los diputados y 
diputadas sin partido. En caso de comparecencias ante 
varias comisiones, el acuerdo será de las Juntas Directivas 
de las comisiones que participen. 

Finalmente, el Reglamento precisa que en caso de que 
la información proporcionada sea insuficiente, o no se 
hayan satisfecho los cuestionamientos de los diputados, 
a criterio de la comisión y con el acuerdo del Pleno de 
la Cámara, se podrá convocar a una segunda compare-
cencia ante la comisión, del funcionario de que se trate.

Cuando un funcionario del Poder Ejecutivo Federal com-
parezca ante alguna o algunas de las comisiones de la 
Cámara y a juicio de ésta, no responda satisfactoriamen-
te o evada los cuestionamientos de alguno de los legisla-
dores, éstos tendrán el derecho de recibir respuesta por 
escrito, a más tardar tres días después de la fecha de la 
comparecencia.

Por lo que toca a las comparecencias ante el Pleno, el 
artículo 125, de dicho ordenamiento, precisa que las mis-
mas se desarrollarán mediante un formato acordado por 
el Pleno de la Cámara a propuesta de la Junta, en el que 
las comisiones podrán participar.

Asimismo, dicho precepto indica que la solicitud para 
que comparezca ante el Pleno un titular o servidor públi-
co a los que nos venimos refiriendo, deberá realizarse 

cionarios de la Administración Pública Federal, Organismos Autónomos, del 
Poder Judicial, de las Entidades Federativas, Municipios y demás instancias 
cuya participación sea relevante en dicho proceso.
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a través de un escrito fundado y motivado, ante la Junta 
de Coordinación Política quien por acuerdo propondrá 
al Pleno su aprobación. A nuestro juicio, este escrito fun-
dado y motivado está de más, pues entendemos que el 
diálogo entre poderes debe de ser no sólo normal, sino 
también cotidiano y expedito, sin que medie más que un 
atento citatorio dirigido al funcionario al que las Cámaras 
soliciten su comparecencia.

Pero si la anterior regulación reglamentaria resulta buro-
crática la del artículo 126 de dicho Reglamento es una 
pifia, pues establece que cuando alguno de los servido-
res públicos a los que nos venimos refiriendo no acuda 
a la Cámara o no conteste satisfactoriamente los cues-
tionamientos y dudas de los legisladores, éstos podrán 
solicitar al presidente que se dirija en queja al titular del 
Poder Ejecutivo Federal, de acuerdo a lo dispuesto por 
la Ley, respecto a las comparecencias de los servidores 
públicos. Lo primero que cabría preguntarse es a qué ley 
se refiere este precepto, pues ni la Ley Orgánica del Con-
greso, ni la Ley Orgánica de la Administración Pública 
regulan nada al respecto. Este es el tipo de normas que 
no contribuyen al fortalecimiento de estos instrumentos de 
control, más bien, reducen su eficacia.

Por otra parte, el Reglamento del Senado señala, en su 
artículo 231 fracción V., que las comparecencias son pro-
cedimientos especiales a través de las cuales se ejercen 
las funciones de control de las Cámaras del Congreso 
de la Unión, en el ámbito de su competencia y reciben, 
analizan y se pronuncian respecto de los informes de los 
entes públicos a los cuales la Constitución y las leyes im-
ponen la obligación de presentarlos.
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En el marco del informe, a que se refiere el artículo 69 
de la Constitución, el Senado lo analiza en las materias 
antes señaladas, esto es: política interior, exterior, econó-
mica y social y agrega el artículo 267 del Reglamento 
del Senado a efecto de verificar el cumplimiento del Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales.167 
Para tal fin, la Mesa Directiva, en consulta con la Junta 
de Coordinación Política y las comisiones, formula el ca-
lendario para el análisis del informe presentado, sea en 
el Pleno, en comisiones o en ambas modalidades; a la 
Mesa y la Junta les corresponde integrar el calendario de 
comparecencias. En el ámbito de las comparecencias de 
los servidores públicos que señala el párrafo segundo del 
citado artículo constitucional, el Senado puede convocar 
a comparecer a los servidores públicos obligados para 
que informen o respondan preguntas o interpelaciones, 
bajo protesta de decir verdad, a estos dos instrumentos 
dedicaremos un apartado más adelante.

Una vez cumplido el programa para el análisis del in-
forme presidencial, el presidente de la Mesa ordena la 
integración de la memoria respectiva, para su entrega al 
titular del Ejecutivo Federal, así como para su publicación 
y difusión por el Senado.

Con relación a las comparecencias reguladas en el artícu-
lo 93 constitucional, el Reglamento del Senado establece 
que cuando por acuerdo del Pleno deben comparecer, los 
secretarios del Despacho, luego que esté abierto el pe-
riodo de sesiones ordinarias, para dar cuenta al Congreso 
del estado que guarden sus respectivos ramos, o bien, los 
directores y administradores de las entidades paraestata-

167 Ponemos este énfasis porque como veremos, más adelante, después de 
la reforma política, el Plan Nacional de Desarrollo tendrá una importancia 
significativa.
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les, así como a los titulares de los órganos autónomos, 
para que informen bajo protesta de decir verdad, cuando 
se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente 
a sus respectivos ramos o actividades o para que res-
pondan a interpelaciones o preguntas, la comunicación 
oficial del Senado deberá indicar si la comparecencia 
será ante el Pleno o en comisiones y señalar el objeto de 
la reunión, anexando, en su caso, la documentación con-
cerniente al asunto que se examine en la comparecencia. 
En el caso de que la Mesa o las comisiones enfrenten al-
guna dificultad u obstrucción atribuible al servidor público 
compareciente, se dirigirá en queja al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal o del órgano autónomo de que se trate, 
para los efectos procedentes. De ser el caso, junto con el 
citatorio se envían a los comparecientes las preguntas e 
interpelaciones que los senadores, en lo individual o en 
grupo, entregan previamente a la Mesa, sin menosca-
bo de que durante la comparecencia formulen otras pre-
guntas o interpelaciones. También los servidores públicos 
pueden enviar previamente documentos e información útil 
para el desarrollo de la comparecencia.

VII. Preguntas e Interpelaciones

La pregunta, surgida en el ámbito del Parlamento inglés, 
constituye un elemento relevante de control y de informa-
ción que consiste en solicitar aclaraciones al Gobierno 
para saber si un hecho es cierto, si posee información 
sobre el particular, si es exacta, y si éste ha adoptado o 
va adoptar medidas en orden a determinadas cuestiones.

Las interpelaciones, de origen francés, constituyen el 
medio normal, más amplio y enérgico de fiscalización. 
La interpelación difiere de la pregunta en cuanto a que la 
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petición de aclaraciones se refiere específicamente a la 
conducta o intenciones de un ministro o de todo el gabi-
nete y van destinadas a determinar un debate sobre la 
orientación política seguida. Se diferencia de la pregun- 
ta por dos aspectos, la interpelación implica una crítica 
a la conducta tanto por acción como por omisión del 
gobierno o de sus miembros. También difiere en cuanto 
a su procedimiento, la interpelación puede dar lugar a 
una moción, que se somete a votación y, de ser aprobada, 
vincula al gobierno a actuar de acuerdo con el texto apro-
bado. La pregunta tiene un alcance mucho más limitado.

Las preguntas parlamentarias son instrumentos de que 
disponen los legisladores para obtener información del 
Gobierno sobre cuestiones puntuales y concretas. Se trata 
de medios de control o inspección de carácter individual, 
en el sentido de que cualquier diputado o senador pue-
de formularlas por sí mismo, sin más requisito. Con ello 
se distinguen de otros instrumentos de control, que sólo 
pueden desarrollarse por órganos colegiados como es el 
caso de las comisiones de investigación.

Las preguntas tienen como sujeto pasivo o como destina-
tario, al Gobierno y a sus distintos componentes y pueden 
ser cuestionados sobre las distintas materias de las que 
directa o indirectamente son responsables, y no sobre 
aspectos o competencias que pertenecen a agentes polí-
ticos ajenos. También dichos instrumentos de control han 
de tener un objeto concreto y preciso, como corresponde a 
su característica de ser el medio más rápido para obtener 
determinada información. De esta manera se favorece una 
contestación puntual y sin dilaciones. 

En la mayor parte de los ordenamientos que utilizan este 
instrumento de control es obligado que las preguntas se 
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presenten por escrito, pero su contestación puede ser, a 
gusto de quien interroga, en forma oral, en alguna sesión 
del Pleno o de Comisiones, o bien en forma escrita, en 
cuyo caso ambas (pregunta y respuesta) suelen incluirse 
en la publicación oficial de la Cámara de que se trate 
(Diario de Debates). Tratándose de las respuestas orales, 
suelen llevar la posibilidad de replicar con base en la 
respuesta proporcionada por el servidor cuestionado. Las 
preguntas con contestación escrita carecen obviamente 
de esta posibilidad. Pero gracias a la precisión que brin-
da el lenguaje escrito es posible, en este caso, concretar 
el alcance de la respuesta. Es oportuno señalar que en la 
mayor parte de los parlamentos que ejercen este medio 
de control suelen dedicar sesiones semanales, especiales, 
para el desahogo de las preguntas.

Las interpelaciones son interrogaciones dirigidas al go-
bierno sobre materias de carácter general o de particular 
relieve político, que suelen provocar la apertura de un de-
bate que, eventualmente, termina con la votación de una 
moción en la que la Cámara fija su posición respecto al 
asunto debatido. Se distinguen fundamentalmente de las 
preguntas parlamentarias en que éstas suelen ser, como ya 
lo hemos dicho, concretas y precisas, mientras que las in-
terpelaciones se reservan para el debate de cuestiones de 
relevancia general o de marcado interés político, a las que 
se requiere dedicar más tiempo. En suma, las interpelacio-
nes se corresponden con cuestiones más amplias y genéri-
cas, relacionadas directamente con la esencia de alguna 
política gubernamental, o bien, con hechos aislados, pero 
dotados de una gran relevancia política y social.

Como hemos apuntado no fue sino hasta la reforma cons-
titucional de agosto de 2008 que se integraron estas figu-
ras, al ordenamiento mexicano, mediante reformas a los 
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artículos 69 y 93. Estos dos preceptos ya los hemos anali-
zado, baste decir que con relación al informe escrito que 
debe presentar el presidente de la República en el que 
manifieste el estado general que guarda la administración 
pública del país en la apertura de sesiones ordinarias del 
primer periodo de cada año de ejercicio del Congre-
so, señala que: cada una de las Cámaras realizará el 
análisis del informe y podrá solicitar al presidente de la 
República ampliar la información mediante pregunta por 
escrito. Esto es, la pregunta escrita podrá dirigirse al titu-
lar del Ejecutivo Federal sólo para lo efectos de ampliar 
el informe presidencial.

Lo primero que conviene señalar es que dicha pregunta 
por escrito, en este contexto, dirigida al presidente de 
la República no está regulada en los reglamentos de las 
Cámaras, el de los diputados es omiso sobre el particular 
y el del Senado sólo señala que esta Cámara también 
ejerce atribuciones de control mediante preguntas por es-
crito al presidente de la República.

A pesar del acierto que pueda atribuirse a esta reforma 
para superar el viejo formato del informe presidencial lo 
que, a nuestro juicio, debió hacerse era reforzar lo que en 
la doctrina se conoce como glosa del informe presiden-
cial, es decir, el Congreso debe tener la facultad consti-
tucional de solicitar la comparecencia del presidente de 
la República durante el tiempo en el que se desarrolle el 
análisis del citado informe y la posibilidad legal de que 
los legisladores de manera individual puedan someterlo 
no sólo a cuestionamientos escritos sino y, sobre todo, ora-
les en sesiones de verdadero control parlamentario. Con 
esta adición lo único que se posibilita es que las Cámaras, 
esto es, el Pleno solicite mediante pregunta escrita la am-
pliación de la información contenida en dicho informe. 
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A nuestro juicio, dicha pregunta antes de representar un 
avance en el ejercicio del análisis del informe presiden-
cial, de no regularse con mayor precisión, pueden dar 
lugar a conflictos internos en las Cámaras, sobre todo 
debe precisarse que lo que se entiende por Cámaras será 
el Pleno, las comisiones, los grupos parlamentarios; así 
como a qué órgano corresponderá valorar si la pregunta 
escrita puede o no hacerse al presidente, tal vez será: la 
Mesa Directiva, su presidente o, tal vez, la Junta de Coor-
dinación Política. La Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos debe contener una 
regulación muy precisa. Una reforma de esta naturaleza 
requiere de una legislación secundaria que la haga efi-
caz, es decir, que establezca la obligación del Ejecutivo 
de dar respuesta a dicha pregunta, el establecimiento de 
plazos para darle cumplimiento, la sanción por incumpli-
miento, evasión o negativa, la publicación de la pregunta 
y la correlativa respuesta, entre otros aspectos; de no ser 
así este tipo de preguntas serán, como sucede con mu-
chos otros instrumentos de control, ineficaces.

Por otra parte, la reforma al artículo 93 consistió en per-
mitir que cuando las Cámaras convoquen a los secre-
tarios de Estado, a los directores y administradores de 
las entidades paraestatales, así como a los titulares de los 
órganos autónomos, para que informen bajo protesta de 
decir verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un 
negocio concerniente a sus respectivos ramos o activida-
des o para que respondan a interpelaciones o preguntas.

Asimismo, la adición del párrafo cuarto permitirá a las Cá-
maras requerir información o documentación a los titulares 
de las dependencias y entidades del gobierno federal, 
mediante pregunta por escrito, la cual deberá ser respon-
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dida en un término no mayor a 15 días naturales a partir 
de su recepción.

Dichos preceptos aluden a la pregunta por escrito y a las 
interpelaciones, al respecto el Reglamento de la Cámara 
de Diputados regula, al igual que en las comparecencias, 
la pregunta parlamentaria en comisiones y ante el Pleno, 
a través de la cual se podrán solicitar información a los 
servidores públicos enunciados en el artículo 93 constitu-
cional, mediante pregunta parlamentaria por escrito. 

Para tales efectos los diputados formularán sus propuestas 
ante sus respectivos grupos, si son preguntas parlamen-
tarias en el Pleno, pero si son preguntas en comisiones 
deberán hacer la propuesta ante la Junta Directiva de la 
misma. Las preguntas en el Pleno deberán cumplir dos 
características: a. Las áreas temáticas de referencia de 
las preguntas serán política interior, exterior, social y eco-
nómica y b. La redacción de la propuesta de pregunta 
deberá ser concisa y referirse a un solo tema de interés 
general para permitir una respuesta directa. Sólo esta 
segunda característica deberán cumplir las preguntas en 
comisiones y, en ambos casos, no serán admitidas las 
propuestas que sean de interés personal de quien las for-
mula y las preguntas múltiples.

Respectivamente corresponde a la Junta de Coordinación 
Política y a la Junta Directiva de la comisión, recibir en un 
caso las propuestas de los grupos parlamentarios y, en otro, 
de los integrantes de la comisión; así como revisar que 
reúnan los elementos antes señalados y (en un lapso no 
mayor a diez días sólo para el caso de las preguntas en 
el Pleno) presentar la propuesta de acuerdo en donde 
establezca: a. Número total de preguntas, b. Número de 
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preguntas que corresponde a cada grupo parlamentario 
atendiendo al criterio de proporcionalidad, y c. Texto de 
las preguntas admitidas. 

Aprobados los acuerdos respectivos, en el caso de las 
preguntas parlamentarias en el Pleno, el presidente de 
la Mesa hará llegar al funcionario correspondiente las 
preguntas. En el caso de las preguntas en comisión la 
Junta Directiva de la comisión hará llegar a la Mesa Di-
rectiva de la Cámara las preguntas para que se presenten 
a consideración del Pleno y, en su caso, sean remitidas 
por dicho presidente al servidor público correspondiente. 
En ambos casos los cuestionados deberán dar respuesta 
a dichas interrogantes en un lapso de quince días, conta-
dos a partir de la recepción de las preguntas. 

Las respuestas que los funcionarios envíen a las preguntas 
de las comisiones, se harán del conocimiento del Pleno de 
las mismas, se publicarán en la Gaceta y en la página 
de Internet y dichos órganos parlamentarios tendrán un 
plazo de 15 días, contados a partir de la recepción del 
turno por parte de la Mesa Directiva, para formular con-
clusiones y, en su caso, recomendaciones. Curiosamente 
el Reglamento de la Cámara de Diputados dispone lo 
mismo para las respuestas que los funcionarios del Poder 
Ejecutivo Federal envíen a la Mesa Directiva, con motivo 
de las preguntas en el Pleno, las que se harán del conoci-
miento de éste, se publicarán en los mismos instrumentos 
de difusión y el presidente de la Mesa Directiva turnará, 
a las comisiones relacionadas con la materia, las respues-
tas para su correspondiente análisis, valoración y, en su 
caso, recomendaciones.

Las comisiones a las que se hayan turnado las respuestas 
que los funcionarios dieron a las preguntas parlamenta-
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rias en el Pleno, tendrán también un plazo de 15 días, 
contados a partir de la recepción del turno, para formu-
lar conclusiones y, en su caso, recomendaciones, éstas 
se enviarán a la Junta de Coordinación Política para su 
conocimiento y a la Mesa Directiva para que dé cuenta al 
Pleno. Finalmente, el presidente enviará al titular del Poder 
Ejecutivo Federal, las conclusiones o recomendaciones de 
las comisiones una vez que haya dado cuenta al Pleno.

Resulta curioso, por decir lo menos, que el Reglamento se-
ñale que las respuestas a las preguntas que presentan los 
diputados a través de su grupo parlamentario y a través 
de comisiones tengan como destinatario final al mismo 
órgano parlamentario, esto es: a las comisiones. Es decir 
los grupos parlamentarios, como tales, nunca reciben una 
respuesta a sus preguntas. Más aún las conclusiones y 
recomendaciones que pueden hacer las comisiones sobre 
las respuestas dadas a las preguntas formuladas en comi-
sión no corren el mismo fin que las respuestas emitidas a 
las preguntas en el Pleno, pues estas últimas deberán ser 
remitidas al titular del Poder Ejecutivo Federal. Nos parece 
que la regulación sobre las preguntas parlamentarias en 
el caso de la Cámara es confusa porque no queda clara 
la finalidad de cada uno de los dos tipos de preguntas 
que establece el Reglamento, al tiempo que los preceptos 
que las regulan resultan repetitivos; veamos: dos tipos de 
preguntas: 1. En comisiones y 2. En el Pleno; dos sujetos 
legitimados para presentarlas: 1. Grupos parlamentarios 
y 2. Integrantes de las comisiones; los mismos destinata-
rios de los dos tipos de preguntas: los servidores públicos 
del artículo 93 constitucional; los mismos receptores de 
las respuestas: las comisiones parlamentarias, que ela-
borarán conclusiones y recomendaciones; dos caminos 
diferentes para dichas conclusiones y recomendaciones: 
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1. Unas las conclusiones y recomendaciones que hacen 
las comisiones con motivo de las respuestas a las pre-
guntas en Pleno se envían al titular del ejecutivo federal, 
2. Las conclusiones y recomendaciones que hacen las 
comisiones con motivo de las respuestas a las preguntas 
en comisiones, no.

Nos parece que esta regulación es imprecisa y repetitiva, 
debe corregirse para clarificarse y distinguirse, si eso es 
lo que se quiere, cuál es la finalidad de las preguntas en 
comisiones y cuál es el objetivo de las preguntas en el 
Pleno; dejar claro el procedimiento de sustanciación de 
una y otra y por qué deben de ser diferentes. 

Por último, en los dos tipos de preguntas, en comisiones 
y en el Pleno, el citado Reglamento señala que si un ser-
vidor público no contesta la pregunta o no satisface la 
solicitud de información, los diputados podrán acudir en 
queja ante el Titular del Poder Ejecutivo Federal, a través 
del presidente de la Mesa Directiva. En este caso sim-
plemente el legislador olvidó que en el artículo 93 cons-
titucional se encuentran contemplados los titulares de los 
órganos autónomos y recurrir en queja al presidente no 
sería lo más ortodoxo. Pero este no es el único olvido que 
tiene el legislador, también se le olvidó regular el tema de 
las interpelaciones.

Por otra parte el Reglamento del Senado señala que ejerce 
facultades de control a través de preguntas e interpela-
ciones, las primeras tienen por objeto obtener información 
sobre un tema específico, o bien ampliarla, para el análisis 
de un informe, la discusión de una ley o el estudio de un 
asunto. Mientras que la interpelación tiene como finalidad 
obtener de un servidor público compareciente la explica-
ción sobre políticas de interés general.
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Dicho ordenamiento vincula las preguntas al informe que 
regula el varias veces citado artículo 69 constitucional y 
establece, que corresponde a la Junta de Coordinación, 
integrar las preguntas que formulan los grupos parlamen-
tarios en proporción al número de sus integrantes y pre-
sentarlas a la Mesa Directiva para someterlas al Pleno y, 
en su caso, remitirlas al presidente de la República.

Las respuestas del presidente de la República se turnan a 
las comisiones competentes y a los grupos parlamentarios, 
quienes las analizarán, valorarán y llegarán a conclusio-
nes. Asimismo, ordena que tanto las preguntas como las 
respuestas, se publiquen en la Gaceta del Senado.168

En el marco del informe presidencial y del artículo 93 
constitucional, el Senado también puede convocar a 
comparecer a los servidores públicos obligados para que 
informen o respondan preguntas o interpelaciones, bajo 
protesta de decir verdad o cuando se estén analizando 
leyes o asuntos de sus respectivos ramos, las preguntas 
e interpelaciones a que se refiere el párrafo cuarto del 
artículo 93 también pueden hacerse por escrito. 

Cuando por acuerdo del Pleno se solicite la comparecen-
cia de un servidor público de los señalados en el dicho 
artículo, la comunicación oficial del Senado deberá pre-
cisar si la comparecencia es ante el Pleno o en comisio-
nes y el objeto de la misma, anexando, en su caso, la 
documentación concerniente al asunto que se examine en 
la comparecencia.

168 Con relación al informe Presidencial señala que una vez cumplido el pro-
grama para el análisis de éste, el presidente de la Mesa ordena la integración 
de la memoria respectiva, para su entrega al presidente de la República, así 
como para su publicación y difusión por el Senado.
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De ser el caso, con el citatorio se envían a los compare-
cientes las preguntas e interpelaciones que los senadores, 
en lo individual o en grupo, entregan previamente a la 
Mesa, sin menoscabo de que durante la comparecencia 
formulen otras preguntas o interpelaciones.

Las preguntas e interpelaciones que hacen los senado-
res al compareciente, ya sea por escrito o en forma ver-
bal, deben ser concisas y expresarse de tal modo que 
permitan una respuesta similar, que representen el interés 
público y se refieran al marco de atribuciones y compe-
tencias del servidor público, entidad u organismo a quien 
se dirija. Las respuestas deben ser breves y directamente 
vinculadas con la pregunta o interpelación hechas.

Cuando a juicio del presidente de la Mesa o del de la 
comisión respectiva, el compareciente no responde en 
dichos los términos, le concederá nuevamente el uso de 
la palabra al senador que formuló la pregunta o interpe-
lación a fin de que señale las omisiones de la respuesta; 
para la contestación precisa que el compareciente dispo-
ne hasta del mismo tiempo que el senador.

Si el servidor público no responde satisfactoriamente o 
evade las preguntas que se le formulan, el presidente de 
la Mesa o el de la Junta Directiva de la comisión le solici-
tará que, a más tardar, dentro de los cinco días siguientes 
al de la comparecencia responda por escrito y remita la 
información completa o la omitida. De no hacerlo, pre-
vio acuerdo del Pleno, se le convocará a una segunda 
comparecencia, ya sea ante la misma comisión o ante el 
Pleno del Senado.

En el caso de que la Mesa o las comisiones enfrenten 
alguna dificultad u obstrucción por parte del servidor pú-
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blico compareciente, se dirigirán en queja al Titular del 
Poder Ejecutivo Federal o del órgano autónomo de que 
se trate, para los efectos procedentes.

Las preguntas e interpelaciones a los servidores públicos 
referidos en el artículo 93 constitucional, sin mediar com-
parecencia, se presentan por escrito y firmadas por los 
senadores que las formulan en lo individual o en grupo.

Si el Pleno aprueba la pregunta o interpelación,169 el pre-
sidente de la Mesa la enviará al servidor público a quien 
se dirige. Si la respuesta no se emite en el plazo previsto 
o no satisface el sentido de la pregunta o de la interpela-
ción, corresponderá a dicho presiente informarlo al Pleno 
para que, en su caso, determine acordar la comparecen-
cia del servidor público involucrado.

VIII. Investigaciones parlamentarias

Un instrumento más, de control parlamentario, en el que 
la oposición debe ser protagonista son las comisiones de 
investigación; desde su incorporación al texto constitucio-
nal, en el año de 1977, 

las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus 
miembros, tratándose de los diputados, y de la mi-
tad si se trata de los senadores, tiene facultad de in-
tegrar comisiones para investigar el funcionamiento 
de dichos organismos descentralizados y empresas 

169 Las preguntas e interpelaciones se incluyen en el Orden del Día de la 
sesión inmediata del Pleno, en el apartado de proposiciones con punto de 
acuerdo. El autor o un representante de los autores pueden explicar el objeto 
y las razones de la pregunta o interpelación y a continuación se someten a 
debate y votación.
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de participación estatal mayoritaria. Los resultados 
de las investigaciones se harán del conocimiento del 
Ejecutivo Federal.170 

Resulta pertinente señalar que la exposición de motivos, de 
la llamada reforma política de 1977, advirtió como causas 
principales para fundamentar dicha reforma constitucional 
las siguientes: 1. Encontrar fórmulas adecuadas para vigilar 
mejor las actividades de los organismos descentralizados, 
en virtud de que los mismos habían aumentado considera-
blemente; 2. Que el Congreso coadyuvara en forma efec-
tiva en las tareas de fiscalización, supervisión y control que 
realiza el Poder Ejecutivo respecto de esas corporaciones y 
esta facultad se encuadra también en el marco de equilibrio 
que se buscaba entre Ejecutivo y Legislativo. 

Antes de abordar el tema concreto debemos señalar, 
como advertíamos supra, que el constituyente permanente 
en la reforma, de 2008, al párrafo segundo del artículo 
93171 suprimió a los organismos descentralizados federa-
les para ser convocados por cualquiera de las Cámaras, 
no sólo no existió una razón sino que olvidó la concor-
dancia entre dicho párrafo y el tercero (arriba trascrito). 
Por lo anterior, es pertinente precisar que cuando este 
párrafo señala: dichos organismos descentralizados se 
está refiriendo a organismos descentralizados federales.

Las comisiones de investigación, casi desde su incorpo-
ración al texto constitucional, se han enfrentado con los 
mismos problemas, sin que hasta la fecha se haya legisla-
do en la materia para superar los obstáculos que impiden 
su eficacia. El tema se hizo de lado por lo menos en tres 
170 El énfasis es nuestro.

171 Nos referimos a la publicada en el Diario Oficial de la Federación de 30 
de julio de 2008.
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ocasiones recientes, a saber: en la reforma a dicho artículo 
en 2008; cuando se expidieron los reglamentos de las Cá-
maras y con la aprobación de la reforma político- electoral.

El primer inconveniente —esto es, el de los primeros años, 
posteriores a 1977— fue el escaso entendimiento de estas 
comisiones como instrumentos de control, en un Congreso 
cuya mayoría pertenecía al partido del titular de Ejecutivo 
Federal en turno, lo que nulificaba, incluso, la existencia 
de estas comisiones. A lo anterior, se sumó una tergiver-
sada interpretación de dicho párrafo que durante muchos 
años llevó a que las mayorías parlamentarias interpretaran 
que, para la creación de este tipo de investigaciones, se 
necesitaba la anuencia o permiso del Pleno de las Cáma-
ras; situación que, resulta obvio, no contempla la Constitu-
ción y que con cierta frecuencia suele argumentarse para 
evitar comisiones molestas para la mayoría en turno.

Una vez que la oposición logró consolidarse en el Con-
greso Federal, especialmente en la Cámara de Diputados 
—única Asamblea en la que se han constituido las 18 
comisiones de investigación hasta hoy existente a lo largo 
de más de treinta años—, su ineficacia se debe a que las 
mismas carecen de una reglamentación adecuada que 
les permita ser verdaderos instrumentos de control parla-
mentario. Incluso es oportuno señalar que la Ley Orgáni-
ca del Congreso, en su artículo 41.1, sólo menciona que 
dichas comisiones “se constituyen con carácter transitorio 
para el ejercicio de la facultad a que se refiere el párrafo 
tercero del artículo 93 constitucional”.

El caso de los reglamentos de ambas Cámaras es todavía 
peor; en el de la Cámara de Diputados la única referen-
cia específica es la contenida en el lacónico artículo 204 
que simplemente señala que: “los informes de resultados 
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que presenten las comisiones investigadoras, a que se 
refiere el párrafo tercero del artículo 93 constitucional, 
se enviarán al presidente de la República”. Pero resulta 
grave, a nuestro juicio, la fuerte contradicción que existe 
entre el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso 
de la Unión que indica que las comisiones ordinarias: 
“tienen a su cargo tareas de dictamen legislativo, de in-
formación y de control evaluatorio” y el artículo 157 de 
ese reglamento que atribuye a las comisiones ordinarias 
facultades de investigación.

El mandato constitucional del artículo 93 es muy claro, 
las Cámaras pueden crear comisiones para investigar, y 
la Ley Orgánica del Congreso es también, muy precisa al 
distinguir entre comisiones ordinarias del artículo 39.2 y 
las de investigación del artículo 41.1. De qué fundamen-
to constitucional o legal el reglamento de la Cámara Baja 
otorga facultades de investigación a las comisiones ordi-
narias; lo anterior desvirtúa la esencia de las comisiones 
ordinarias; lo que debió haberse hecho es regular con 
mayor detalle a las comisiones de investigación y no sólo 
referirlas repetitivamente. 

La situación en el caso del Reglamento del Senado no 
es, ni mucho menos, mejor. En dicho ordenamiento se 
confunden dos categorías de comisiones, las especiales 
y las de investigación. El artículo 119 que regula a las 
comisiones especiales señala que las comisiones espe-
ciales “se constituyen para realizar investigaciones en los 
términos del tercer párrafo del artículo 93 de la Constitu-
ción”. Resulta evidente que aquí hay una confusión. Las 
comisiones especiales son una categoría distinta a las de 
investigación y para ello sólo ofreceré una simple, pero 
contundente razón, hay desde luego más, la jerarquía de 
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la norma que las regula: a las de investigación las consa-
gra la Constitución; por el contrario, la regulación de las 
especiales es simplemente, legal.

Con las anteriores imprecisiones no resultan extraños los 
problemas que enfrentan este tipo de comisiones. La ne-
gativa de las dependencias para entregarles la información 
y/o documentación que solicitan y que es indispensable 
para su trabajo de investigación y fiscalización; la fal-
ta de una regulación que obligue a las dependencias 
a atender en tiempo y forma los requerimientos de estas 
comisiones contribuye a que, recurrentemente, se ignoren 
las solicitudes de las mismas.

Asimismo, la inexistencia de una normatividad que regla-
mente con precisión y con respeto a los derechos funda-
mentales las comparecencias de servidores públicos y 
particulares en estas comisiones es también un factor que 
impide que estos órganos parlamentarios desarrollen pro-
fesionalmente su trabajo; porque, en no pocas ocasiones, 
tanto los particulares como los servidores públicos eluden 
tales requerimientos. A lo anterior hay que añadir diversos 
obstáculos procedimentales como aquellos que impiden 
que tales comisiones sean creadas, porque se pierden en 
la maraña burocrática de llegar a ser incluídas en la agen-
da u orden del día; como sucedió, por ejemplo, con una 
comisión que se intentó crear para investigar a la Comisión 
Federal de Electricidad solicitada en 1989, 1990, 1991 
y que, finalmente, nunca logró concretarse su creación.

Otros aspectos que deben superarse por la vía de pro-
puestas legales y reformas constitucionales tienen que ver 
con la última frase del párrafo tercero del artículo 93 cons-
titucional que establece que los resultados de estas investi-
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gaciones se harán del conocimiento del Ejecutivo Federal. 
Lo anterior, a nuestro juicio, fragmenta la eficacia de los 
resultados de la investigación condenándolos a que sea 
el presidente de la República el destinatario último de los 
mismos. A nuestro juicio, es conveniente una regulación 
que precise no sólo la publicidad de los trabajos de las 
comisiones y de sus informes, sino que establezca escrupu-
losamente la relación de estas comisiones, no sólo con el 
Poder Ejecutivo, incluído el Ministerio Público, sino incluso, 
con el Poder Judicial. Si a la nula reglamentación en las 
áreas a las que nos hemos referido agregamos la inexis-
tencia de una cultura de exigencia de responsabilidades 
políticas en nuestro país, tales comisiones están destinas al 
fracaso consentido por parte del Congreso Federal. 

Hoy, parece claro, el alcance de este tipo de comisiones 
debe de ser más amplio,172 su objeto de investigación 
cada vez es menor ya que los organismos descentrali-
zados tienden a desaparecer, al igual que las empresas 
de participación estatal. Nosotros venimos proponiendo, 
desde hace tiempo, que las comisiones de investigación 
deben ser órganos parlamentarios de carácter temporal 
instados, preferentemente, por los grupos parlamentarios 
minoritarios (de oposición), con facultades excepcionales 
que pueden vincular a terceros ajenos a la actividad par-
lamentaria, por medio de los cuales el parlamento ejerce 
el control del gobierno respecto de aquellos asuntos de 
interés público cuyos resultados, a través de la publici-
dad, tienden por un lado a poner en funcionamiento los 

172 Rodríguez Lozano, Amador. “La reforma del Estado y el Congreso de la 
Unión: Una visión desde el Senado sobre el fortalecimiento del Poder Legisla-
tivo en México”, Revista del Senado de la República, núm. 3, t. 2, abril-junio, 
1996, p. 19.
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procedimientos de responsabilidad política difusa y, por 
otro, al fortalecimiento del Estado democrático.173 

En las Legislaturas plurales que ahora conocemos, el pro-
blema de la creación de este tipo de comisiones ha pasa-
do a un segundo plano, dejando en primer lugar un tema 
hasta hoy irresuelto que tiene que ver con la regulación 
de estas comisiones, para que las mismas cuenten con 
facultades suficientes que les permitan convertirse en ver-
daderos órganos de control parlamentario.

IX. Control sobre los viajes presidenciales

Un instrumento de control parlamentario al que también 
dedicaremos algunas reflexiones es el relativo a las au-
sencias presidenciales. Nos parece conveniente analizar-
lo porque a pesar de que el artículo 88 sufrió una fuerte 
reforma que sin duda mermo o atenuó, si se prefiere, la 
fuerza del control aún así es posible que la oposición, es-
pecialmente la incardinada en la Cámara Alta, ejerza di-
cho control en aras de mantener un mejor equilibrio entre 
el Ejecutivo y el Legislativo en materia de política exterior.

El artículo 88 constitucional, hasta la reforma de agosto de 
2008 señalaba: “El presidente de la República no podrá 
ausentarse del territorio nacional sin permiso del Congreso 
de la Unión o de la Comisión Permanente, en su caso”. 

Si bien, la aplicación de dicho precepto había sido pa-
cífica y el Congreso aprobó siempre y casi de manera 
automática las solicitudes de los presidentes para ausen-

173 Para este tema remitirse a nuestro libro 30 años de investigaciones parla-
mentarias, cit.,…

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
https://www.juridicas.unam.mx/ 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

https://revistas.juridicas.unam.mx/ Libro completo en 
https://tinyurl.com/dudavcf2

DR © 2015. Cámara de Diputados, Mesa Directiva 
LXII Legislatura



212

El Congreso mexicano y sus desafíos actuales

tarse del país, la primera vez que se le negó tal permiso 
al titular del Ejecutivo fue al presidente Vicente Fox quien, 
el 9 de abril de 2002, solicitó a la Cámara de Senado-
res permiso para ausentarse del territorio nacional del 15 
al 18 de abril de ese mismo año, a fin de efectuar una 
visita de trabajo a Canadá, a las ciudades de Calgary y 
Vancouver, y a los Estados Unidos de América, a las ciu-
dades de Seattle y San Francisco. Después de una fuerte 
discusión en Pleno del Senado el dictamen fue rechaza-
do, en votación económica, por 41 votos en pro y 71 
en contra del proyecto de decreto.174 Esta situación llevó 
a que el presidente reaccionara fuertemente, contra la 
negativa a permitir su salida del país, utilizando la cade-
na nacional de medios de comunicación para ofrecer su 
punto de vista sobre dicha negativa a ausentarse del país.

Esta situación provocó que en 2008 se reformara dicho 
precepto constitucional175 para quedar, a partir de enton-
ces, de la siguiente manera: 

El Presidente de la República podrá ausentarse del 
territorio nacional hasta por siete días, informando 
previamente de los motivos de la ausencia a la Cá-
mara de Senadores o a la Comisión Permanente en 
su caso, así como de los resultados de las gestiones 
realizadas. En ausencias mayores a siete días, se 
requerirá permiso de la Cámara de Senadores o de 
la Comisión Permanente.

Lo primero que hizo la reforma constitucional fue entregar 
una facultad del Congreso de la Unión a la Cámara de 
Senadores y, segundo, autorizar al presidente de la Repú-
174 Vid. El proyecto de dictamen publicado en la Gaceta Parlamentaria de 8 
de abril de 2002.

175 Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de 29 de agosto 
de 2008.
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blica para que sólo en sus ausencias mayores a siete días 
deba solicitar permiso a dicha cámara. A nuestro juicio el 
control se atenuó pero no se eliminó y es que el tema de las 
ausencias presidenciales no puede verse separado de los 
artículos 86 y 89 fracción X. Una interpretación sistemática 
que armonice dichos preceptos debe imperar al momento 
de que el presidente se ausente menos de siete días o más.

A nuestro juicio, el artículo 88 constitucional es creador de 
un instrumento de control de la política exterior con el que 
cuenta, a partir de 2008, el Senado de la República y 
respecto del cual dicha Asamblea debe de ser informada 
para normarse un juicio que le permita conocer: los motivos 
de la ausencia tratándose de menos de siete días; o bien 
emitir el permiso correspondiente para que el presidente 
haga o diga algo en su calidad de jefe de Estado.176 Tal 
instrumento obliga al titular del Ejecutivo Federal para que 
ofrezca a la Cámara de Senadores —y en sus recesos a 
la Comisión Permanente— toda la información sobre las 
actividades, entrevistas, escalas, etcétera, que desarrolla-
rá el Ejecutivo durante el tiempo que dure su ausencia; sin 
que exista facultad discrecional, a cargo del jefe de Esta-
do, para modificar o alterar la agenda autorizada por el 
Senado. En ambos casos existe control, en uno más tenue 
que en otro, pero al fin y al cabo control parlamentario 
sobre las ausencias del presidente la República.

Como señalábamos, un aspecto que no puede olvidarse 
es que tales ausencias del territorio nacional tienen una 
íntima relación con la política exterior mexicana. La mayor 
parte de las ausencias presidenciales tienen que ver con la 
asistencia del Ejecutivo a reuniones con organismos inter-

176 Conviene precisar que permiso significa: “dar licencia o consentimiento 
para hacer o decir una cosa”.
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nacionales, jefes de Estado, etcétera y, en consecuencia, 
por imperativo del artículo 76, es atribución exclusiva del 
Senado: “analizar la política exterior desarrollada por el 
Ejecutivo Federal…” de la que son parte, sin duda, las 
ausencias del presidente.

Conviene, asimismo, destacar que en México la política 
exterior debe cumplir por mandato constitucional, artículo 
89 fracción X, con los siguientes principios normativos: au-
todeterminación de los pueblos; no-intervención; solución 
pacífica de las controversias; proscripción de la amenaza 
o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; 
igualdad jurídica de los Estados; cooperación internacio-
nal para el desarrollo y la lucha por la paz y la seguridad 
internacionales. La Constitución vincula al Ejecutivo para 
que en su política exterior observe tales principios y la po-
sible negativa del Senado para autorizar una ausencia 
del presidente, puede desde luego, encontrar motivación 
en la inobservancia de tales principios normativos.177 En 
suma, desde el punto de vista de la actuación del Sena-
do de la República en gran medida no es relevante si la 
ausencia es larga o corta, lo importante es que el control 
parlamentario se ejerza.

X. Dos nuevos instrumentos  
parlamentarios a partir de 2018 

La reforma político-electoral integra dos mecanismos de 
control parlamentario a las competencias de las Cáma-
ras que son por demás interesantes y que empezarán a 

177 Desde nuestro punto de vista y en un correcto entendimiento del Estado 
federal y del Senado como cámara de representación territorial, debería corres-
ponder a éste, en exclusiva, el control de la política exterior del Estado mexicano.
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ejercerse en 2018. Ambos como facultades exclusivas de 
cada una de las Cámaras.

El primero de ellos es el establecido en la fracción VII del 
artículo 74 constitucional para que sea la Cámara de Di-
putados la que apruebe el Plan Nacional de Desarrollo. 
Confiamos en que esta nueva facultad obligue a las co-
misiones ordinarias a llevar acabo un verdadero control 
parlamentario.

El otro instrumento de control parlamentario con el que el 
constituyente permanente amplía las facultades de este 
tipo al Senado de la República es el que señala la frac-
ción XI del artículo 76 constitucional y que consiste en 
que sea dicha cámara la que apruebe la estrategia na-
cional de seguridad pública.

Hacemos votos para que la legislación secundaria sea cla-
ra y precise la intervención de cada una de las Cámaras 
en dos áreas tan relevantes, cada una en su materia, para 
que el Congreso mexicano ejerza su función controladora.

XI. Conclusiones

1. En la consolidación del régimen democrático 
mexicano es necesario integrar un estatuto de la 
oposición parlamentaria a fin de que ésta pueda 
contar con los instrumentos necesarios que le per-
mitan controlar eficazmente la gestión del gobier-
no y su administración.

2. Si bien el control parlamentario se ejerce a través 
de todas las actividades y procedimientos que desa-
rrolla el Congreso, por ser éstos multifuncionales, el 
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estatuto de la oposición parlamentaria debe estar in-
tegrado por instrumentos, perfectamente regulados, 
que le permitan de una manera clara y de frente a 
la sociedad realizar una actividad de fiscalización 
constante y duradera de la acción del gobierno.

3. Todos los instrumentos que, con base en las Cons-
titución y en las leyes mexicanas, pueden enten-
derse como mecanismos de control del Congreso 
sobre el Ejecutivo, exigen una actualización que 
permita su eficacia.

4. Las recientes reformas constitucionales de 2008, 
han iniciado sólo el camino para superar el viejo 
formato del informe presidencial, tan conflictivo en 
los últimos años, y fortalecer algunos instrumentos 
de control parlamentario que, como hemos visto, 
sólo están enunciados en la Constitución y que exi-
gen una regulación que les dé plenitud y eficacia.

5. La pluralidad de nuestras Cámaras debe verse 
como una muy buena oportunidad de las minorías 
opositoras para que, en la medida en la que ha-
gan un buen uso de los instrumentos de control, 
puedan evidenciar, de cara al electorado, los desa- 
ciertos del gobierno, desgastándolo y convirtiéndo-
se en alternativa de gobierno.

6. La estabilidad democrática a la que todos los mexi-
canos aspiramos no podrá darse sin la participa-
ción de una oposición responsable, de ese tamaño 
es el reto que tiene frente a sí la oposición en Mé-
xico; a ésta concierne la gran reforma institucional 
del Congreso que permita una consolidación más 
rápida de los contrapesos al Ejecutivo.
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1. Introducción 

En el actual contexto de pluralidad política en el 
que está desarrollando su actividad el Congreso 
de la Unión resulta evidente la necesidad de contar 
con un apoyo técnico, profesional y permanente 

para los legisladores mexicanos. Para ello, es necesario 
distinguir entre el político profesional, es decir, los legisla-
dores y el asesor institucional. El primero, desarrolla una 
actividad constitucional y legalmente relevante para el sis-
tema representativo y democrático rigiéndose, dentro del 
marco constitucional, exclusivamente bajo el criterio de 
oportunidad política. Mientras que el asesor institucional, 
despliega una actividad de extraordinaria importancia al 
servicio de las funciones parlamentarias con arreglo a los 
principios de legalidad, objetividad e imparcialidad.

Los asesores eventuales o personales de nuestros repre-
sentantes nada tienen que ver con los modernos, capa-
citados y sofisticados staff o grupos de asesores con que 

Capítulo IV
SERVICIO DE APOYO  
TÉCNICO PARLAMENTARIO
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cuentan la mayor parte de los parlamentos contemporá-
neos. Cada vez son más los ámbitos en los que interviene el 
Congreso y los problemas que tiene que enfrentar también 
son más complejos, específicos y técnicos, resulta franca-
mente increíble pretender que cada uno de los legislado-
res, o todos en su conjunto, sean especialistas en materias 
técnicas como: la generación de energía nuclear, el ge-
noma humano, la petroquímica, por sólo citar algunos.

La función Legislativa, como hemos tenido ocasión de 
advertir, requiere en nuestro país de un replanteamiento 
serio. No se puede seguir legislando con base en buenos 
propósitos; es necesario que se legisle a partir de diag-
nósticos bien elaborados y se legisle sólo lo estrictamen-
te necesario. Para lograr lo anterior se requiere analizar 
detenidamente cuáles son los problemas y cuáles las al-
ternativas de solución; pues no todos los problemas que 
enfrentan los Estados contemporáneos pueden ser solucio-
nados con la publicación de una ley, esta visión imperan-
te durante largas décadas en nuestro país, es obvio, ha 
llegado a su fin y la ley ha dado sobradas muestras de sus 
límites. Para que el Congreso apruebe una ley que contri-
buya a la solución de los problemas nacionales actuales y 
que no quede simplemente en letra muerta, necesitamos un 
cuerpo técnico que mediante el estudio y el análisis nos 
diga exactamente qué ley y con base en qué fundamentos 
teóricos y prácticos debe convertirse en derecho vigen-
te. Así como conocer, con anterioridad a su publicación, 
cuáles serán, previsible y potencialmente, los resultados 
que se obtendrán, mediante la aplicación de la norma.

La función de control, requiere de un extraordinario meca-
nismo de apoyo para que nuestros legisladores sean ca-
paces de conocer con profundidad los ámbitos en los que 
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el Ejecutivo asume decisiones y cuál será la mejor manera 
en la que el Congreso pueda controlar sus actividades. 
Estos dos enfoques, parten de una premisa básica: a los 
legisladores les corresponde asumir la decisión política en 
cada asunto y a los órganos técnicos aportar la informa-
ción, documentos, datos, estudios y análisis para que eso 
sea posible. Debe quedar claro que los órganos técnicos 
de apoyo no vienen a sustituir la voluntad del legislador. 
Sirven para ayudar al legislador para que sus decisiones 
sean, cada vez más, el producto de amplias reflexiones y 
de solventes estudios que permitan que los legisladores 
razonen y fundamenten su voto. Ni siquiera pensamos que 
los ayude a tomar la mejor decisión política, eso es quizá 
subjetivo. Pero sí a que el legislador fundamente en datos 
y análisis objetivos el sentido de su voto.

2. Los servicios de apoyo técnico.  
Una visión panorámica y comparada

Actualmente la mayor parte de los Congresos de América 
y de los Parlamentos de Europa Occidental cuentan con 
servicios de apoyo técnico. Por lo que hace a los países 
de la órbita latinoamericana en congresos con una enor-
me similitud al nuestro, como Argentina que cuenta con el 
Servicio de Referencia Legislativa, que es el centro de 
información y asesoramiento del Congreso Nacional, 
que se constituye como una dirección que depende de la 
Biblioteca del Congreso de la Nación. En Brasil, los ser-
vicios de análisis e investigación son desempeñados por 
el Órgano de Consultoría Legislativa del Senado Federal 
creado en 1955. En el caso de Costa Rica, el Departa-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
https://www.juridicas.unam.mx/ 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

https://revistas.juridicas.unam.mx/ Libro completo en 
https://tinyurl.com/dudavcf2

DR © 2015. Cámara de Diputados, Mesa Directiva 
LXII Legislatura



220

El Congreso mexicano y sus desafíos actuales

mento de Servicios Técnicos es el que desarrolla las fun-
ciones de investigación y análisis. En Chile, los servicios 
de investigación y análisis están a cargo de la Biblioteca 
del Congreso Nacional. 

Estos organismos, cada uno con sus diversas característi-
cas, auxilian a sus respectivas Asambleas representativas 
a proporcionar asesoría sobre técnica legislativa y redac-
ción de normas jurídicas y proyectos legislativos y elabora 
estudios sobre derecho, teoría y práctica parlamentaria, 
de la organización interna y funciones del Congreso, 
en el caso argentino. Elaborar minutas, informes, pro-
nunciamientos y proposiciones legislativas, proyectos de 
enmienda a la Constitución, proyectos de ley, proyectos 
de resolución y requerimientos, así como estudios y notas 
técnicas sobre cuestiones de relevancia para el Congre-
so, en el caso brasileiro. O bien, organizar y mantener 
un área de archivo y antecedentes o analizar, compilar y 
ordenar las sentencias del Sala Constitucional, en el caso 
de Costa Rica. 

En todos ellos un aspecto fundamental es la integración 
de perfiles especializados a dichos órganos de asesoría 
técnica; por ejemplo, en Argentina su integración es la 
de un servicio multidisciplinario con expertos en diferentes 
áreas del conocimiento, tales como Ciencias Políticas, 
Historia, Ciencias Económicas, Filosofía, Periodismo, De-
recho y Ciencias Sociales, Ciencias de la Información y 
Comunicación, Geografía, Geología, Psicología, Quími-
ca, Bibliotecología, Letras, Idiomas, entre otras. En Brasil 
existen cuatro núcleos básicos, a saber: Derecho, Social, 
Economía y Pronunciamientos. En el caso de Chile, el 
perfil de los trabajadores de este servicio de apoyo téc-
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nico se componen de bibliotecarios, científicos sociales, 
historiador, geógrafo, abogados, entre otros.

En el otro lado del Atlántico y como ya hemos señalado 
en la Gran Bretaña la redacción de los proyectos de ley 
se atribuye, en forma exclusiva, a la Office of Parliamen-
tary Counsel. Todos los proyectos que llegan al Parlamento 
inglés son redactados en este organismo. El cuerpo de 
draftmen que integra esta entidad no sólo participa en 
la redacción y enmiendas de los proyectos de ley, sino 
incluso en la revisión y consolidación del ordenamiento 
jurídico.

Adicionalmente, el Parlamento inglés por conducto de la 
Cámara de los Comunes cuenta con la Biblioteca para 
los servicios de investigación: House of Commons Library 
(HCL), que a su vez se integra por dos departamentos:  
1. El Parlamentario, que integra al Servicio de informa-
ción para parlamentarios y su personal y el Centro de 
derecho parlamentario y constitucional; y 2. El de Inves-
tigación. Este departamento cuenta a su vez, con siete 
secciones: 1. Comercio y transporte; 2. Asuntos Internos; 
3. Ciencia y medio ambiente; 4. Educación y servicio 
social; 5. Estadística social y general; 6. Política econó-
mica y estadística; 7. Asuntos internacionales y defensa. 
Este Departamento se anticipa a la discusión parlamen-
taria, elaborando estudios sobre los temas de la agenda 
legislativa. Atiende solicitudes de los parlamentarios y sus 
asesores. Sus productos son breviarios y reportes de in-
vestigación.

En el caso alemán el área de investigación de la Bibliote-
ca del Bundestag: tiene 11 departamentos de investiga-
ción y análisis; el número de investigadores es de 100, 
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de los cuales 14 se encuentran en la Biblioteca y 86 en 
los departamentos de investigación. En promedio cada 
división cuenta con ocho investigadores. 

Los investigadores producen análisis, opiniones, encuestas 
y estudios; propuestas de reforma y proponen soluciones a 
problemas concretos; asesoría en temas constitucionales; 
comparativos de diferentes sistemas políticos y legales; asis-
tencia en cuestiones de legislación y ocasionalmente borra-
dores de iniciativas; evaluaciones, resúmenes y revisiones; 
contribuciones a la discusión, notas, documentación, com-
pilaciones y material para discursos. Sus servicios están 
destinados a los miembros del Parlamento, grupos parla-
mentarios, administraciones parlamentarias, los miembros 
alemanes del parlamento europeo, los miembros del Bun-
desrat, departamentos gubernamentales en Berlín y Bonn, 
misiones diplomáticas en Berlín, cabilderos certificados, 
periodistas alemanes y extranjeros.

En el Parlamento italiano la investigación es desarrollada 
por la Oficina de Estudios, dependiente de Biblioteca, 
que se divide en seis departamentos, de conformidad con 
las temáticas de dos o más comités: 1. Instituciones: Ma-
terias constitucionales, justicia y asuntos internos; 2. Asun-
tos internacionales y defensa; 3. Economía y producción: 
agricultura, industria y trabajo; 4. Finanzas públicas: im-
puestos y presupuesto; 5. Medio ambiente, transporte y 
trabajo público; 6. Asuntos sociales y culturales.

Los investigadores se encargan de proporcionar dossiers 
comentados por cada iniciativa presentada al Parlamen-
to; reportes de investigación para la oficina del presidente 
de la Cámara, grupos parlamentarios y diputados indivi-
duales. Los funcionarios del servicio de investigación asis-
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ten a las reuniones de los comités a fin de anticiparse a 
sus necesidades.

En el Parlamento francés existe un Departamento de Estu-
dios y Documentación adscrito a la Biblioteca del Parlamen-
to. Está organizado en cuatro divisiones integradas cada 
una por cinco investigadores: 1. Cultura, Trabajo y Salud;  
2. Protección Social; 3. Asuntos Económicos, Financieros y 
Presupuesto; 4. Asuntos Administrativos y de Justicia. 

Sus actividades principales son: 1. Prepara y actualiza 
dossiers en todos los temas de interés para los parlamen-
tarios; 2. Elabora notas a pedido de los legisladores y da 
asistencia en la edición de iniciativas y en las preguntas 
orales y escritas. 3. Examina la viabilidad de las solicitu-
des dirigidas al ombudsman. El Parlamento francés cuen-
ta adicionalmente con otros servicios autónomos como 
son: el Área de Información, el Servicio de Archivos y el 
Servicio de Documentación Extranjera.

3. El Congressional Research Service y el  
Cuerpo de Letrados de las Cortes Españolas. 

Dos servicios antagónicos pero eficientes.

Hemos decidido dedicar este apartado a dos tipos de 
staff técnicos parlamentarios antagónicos entre sí; opues-
tos no sólo por su historia y trayectoria sino porque ade-
más, funcionan en dos regímenes políticos distintos: uno 
presidencial y otro parlamentario. El primero es el sistema 
estadounidense con un itinerario histórico muy importante 
y una consolidación funcional extraordinaria. El segun-
do, el Cuerpo de Letrados Español, un organismo rela-
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tivamente nuevo (creado después de la aprobación de 
la Constitución democrática de 1978) que, a pesar de 
ello, ha logrado consolidarse y ha alcanzado un gran 
prestigio. Estos dos sistemas de apoyo técnico pueden 
servirnos, —situados uno en un extremo y otro en contra-
posición—, de coordenadas para entender la situación 
en la que México se encuentra ubicado en esta materia.

1. Estados Unidos de América

El Congresional Research Service (CRS) es el organismo 
más antiguo dentro de los servicios de apoyo al Congre-
so estadounidense178 sus orígenes se remontan a 1800, 
año en el que se fundó la biblioteca del Congreso; pero 
dos años después un incendio destruyó el Capitolio y con 
ello los acervos que ahí se alojaban. La nueva Biblioteca 
del Congreso empezaría a funcionar con la colección 
privada de Thomas Jefferson la que incluía alrededor de 
6,700 volúmenes; la primera solicitud de información por 
parte de los legisladores fue el origen de dicho organis-
mo, mismo que se creó mediante Decreto del Congreso 
en 1914. Originalmente se le denominó Legislative Re-
ference Service (Servicio de Referencia Legislativa), y su 
objeto principal fue dar un mayor apoyo al personal de 
la biblioteca dedicado a proporcionar información a los 
legisladores. A partir de esa fecha y durante los siguien-
tes 30 años el volumen de trabajo y el presupuesto de 
dicho organismo dependieron de las actividades propias 

178 Este servicio de investigación cuenta demás con las oficinas de: Contaduría 
General (GAO), Evaluación de Tecnologías (OTA) y Presupuesto del Congreso 
(CBO). La Asamblea de Representantes se constituye con 435 miembros y el 
Senado por 100 integrantes.
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del Congreso; esto es, a medida que las solicitudes de in-
formación se fueron incrementando y haciendo más espe-
cializadas, se tuvo que contratar a bibliotecarios con más 
conocimientos teóricos y prácticos sobre temas específicos.

1946 es otro año importante para el Congreso estadouni-
dense y en particular para el Legislative Reference Service. 
Recién terminada la Segunda Guerra Mundial y tras un 
periodo de crisis económica se acentuó una marcada 
diferencia del personal del poder Ejecutivo frente al del 
Legislativo, lo que reflejó una pérdida de terreno en la 
balanza de equilibrio de poderes, razón por la que se 
promulgó la Legislative Reorganization Act en la que se de-
creta la permanencia del servicio de referencia legislativa 
como un departamento independiente de la biblioteca del 
Congreso, autorizándolo a contratar especialistas más 
preparados cuyos sueldos estarían al mismo nivel que el 
de los puestos similares del Poder Ejecutivo. 24 años más 
tarde la Legislative Reorganization Act de 1970 reforzaría 
no sólo la vigilancia general y especial que el Congreso 
ejercía sobre el Ejecutivo sino que, de la mano de dicha 
reforma, el Congreso buscaría su propia independencia 
de información, investigación y análisis respecto del Eje-
cutivo. Ello motivó el cambio de nombre del Legislative 
Reference Service (Servicio de Referencia Legislativa) por 
el de Congresional Research Service (Servicio de Investi-
gaciones del Congreso). 

Ese mismo año se triplicó el número de empleados y se 
instituyó la independencia total de la investigación y el 
máximo grado posible de autonomía administrativa de la 
Biblioteca del Congreso. Del mismo modo las menciona-
das enmiendas contenían disposiciones precisas sobre la 
función de análisis del CRS. En ellas se establecían como 
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principal responsabilidad, sin afinidad política ni parti-
daria, del Congresional Research Service, la siguiente: 
asesorar y asistir a cualquier comité del Senado o de la 
Cámara de Representantes y a cualquier órgano del Con-
greso, cuando así lo soliciten, en el análisis y evaluación 
de las propuestas legislativas dentro de la competencia 
del comité o de las recomendaciones presentadas ante el 
Congreso, por el presidente o por cualquier organismo 
ejecutivo, de manera que ayude al comité en: a. La de-
terminación y viabilidad de legislar sobre las propuestas 
legislativas; b. Llevar a cabo la estimación de los proba-
bles resultados de las iniciativas y posibles alternativas; 
c. Evaluar métodos alternativos para obtener los mismos 
resultados y, llevar acabo otros servicios de investigación 
y análisis que los comités estimen necesarios para el de-
sarrollo de sus funciones; d. Auxiliar en la elaboración de 
una base operativa para la evaluación y determinación 
de las propuestas y recomendaciones legislativas.

A partir de entonces y para el cumplimiento de estas fun-
ciones el Servicio contó con la autoridad, cuando le sea 
otorgada por un comité, para actuar como agente del 
mismo y solicitar de cualquier departamento u organismo 
de los Estados Unidos, la reproducción de libros, archi-
vos, correspondencia, trabajos de investigación, proyectos 
o cualquier otro documento que estime necesarios y los 
departamentos u organismos de los Estados Unidos aca-
tarán la solicitud. Además, para la realización de todo 
lo anterior, éste mantendrá comunicación continua con 
todos los comités.179

179 Sección 203 (d) (1) de 2 USC 166. Citado en Robinson, William, La Inte-
gración plural del Congreso. Requisito para la actualización de sus funciones. 
Quórum, 2ª, época, año VII, julio-agosto, México, 1998, núm. 61, p. 133.
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Desde entonces y hasta nuestros días el organismo en-
cargado de ofrecer los servicios de asesoría y asistencia 
al Congreso de los Estados Unidos es el Congresional 
Research Service (Servicio de Investigación del Congre-
so). A éste le corresponde proporcionar a los legisladores 
servicios tales como: información, consulta, análisis polí-
tico, organización de seminarios para legisladores y ca-
pacitación del personal del Congreso, resúmenes sobre 
cuestiones del Congreso, documentos de información en 
cintas magnetofónicas, programas en cintas de video y 
una extensa variedad de apoyo legislativo. Estos servicios 
son considerados como un complemento para el personal 
de cada oficina legislativa, por lo que le permite al CRS 
tener acceso a diversos asuntos sobre las políticas del 
país. La información y análisis que ofrece, tanto a la mayo-
ría como a la minoría, en ambas Cámaras, es absolutamen-
te imparcial y objetiva, esto es, no recomienda ni formula 
políticas legislativas. En suma, las funciones de este servi-
cio podemos concentrarlas de la siguiente manera:

 ■ El CRS realiza investigación y análisis sobre todas 
las cuestiones actuales y emergentes de la política 
nacional. 

 ■ Sus servicios adoptan la forma de informes, me-
moranda, recopilaciones, bibliografías, sesiones 
informativas, e incluso presentaciones en medios 
electrónicos y audiovisuales.

 ■ El CRS apoya a los miembros, comités y líderes 
de las Cámaras durante todas las etapas del pro-
ceso legislativo, desde su ayuda en la evaluación 
de la necesidad de nueva legislación antes de que 
ésta se presente, hasta su asistencia técnica para 
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que puedan llegar a un acuerdo final sobre los pro-
yectos de ley, previamente a que sean enviados al 
presidente. 

 ■ Otros servicios son: seminarios, cursos de capaci-
tación, asesorías breves, consultas en personas y 
traducciones.

 ■ El CRS sirve exclusivamente a los miembros del 
Congreso, su personal, y comités.

 ■ La biblioteca alberga un acervo de 120 millones 
de unidades bibliográficas, de los cuales 105,000 
volúmenes pertenecen a la Biblioteca del Servicio 
de Investigación para el Congreso (CRS). 

Los principios que inspiran sus labores son la estricta  
confidencialidad e independencia, lo anterior ha sido su-
mamente importante pues ha tenido injerencia en las nego-
ciaciones legislativas más significativas que ha asumido el 
Congreso estadounidense durante el siglo pasado. Una 
de las características más importantes de este servicio es 
que posee una total autonomía, no sólo para desarrollar 
sus investigaciones sino, y quizá más importante, para 
administrar su presupuesto, según se establece en su Esta-
tuto Interno. El número de investigadores y analistas que 
forman parte del personal de biblioteca son: 440 (inclu-
yendo a 28 administradores que también son calificados 
como analistas sustanciales); su presupuesto que alcanza 
cifras muy considerables, se distribuye de la manera si-
guiente: 61% investigación y análisis de políticas; 28% 
información; 6% documentación y 5% dirección ejecuti-
va. La asignación del presupuesto refleja, sin la menor 
duda, que el rubro de mayor interés e importancia para 
el Congreso estriba en la investigación y la evaluación de 
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políticas públicas, dos de las funciones más significativas 
de los Parlamentos modernos. Para el desarrollo de sus 
funciones las divisiones de investigación interdisciplinaria 
con que cuente el CRS son:

1. Derecho estadounidense

2. Política social interna

3. Asuntos exteriores, defensa y comercio internacional

4. Gobierno y finanzas

5. Recursos naturales, ciencia e industria.

2. España

Las Cortes Españolas se constituyen por el Congreso de los 
Diputados, integrado por 350 miembros, y por el Senado, 
que se compone por 259 senadores. En dichas Cortes 
los responsables de proporcionar los servicios de infor-
mación son los Letrados; asesores técnicos jurídicos de 
dichos órganos, que además desempeñan funciones di-
rectivas en los servicios administrativos de la Cámara. 
Tienen como responsabilidad primordial fungir como ase-
sores institucionales para: detectar y definir problemas; 
presentar dictámenes y elaborar alternativas de solución 
a los asuntos que se les plantean. En suma, proporcio-
nan herramientas fundamentales que son utilizadas por 
los legisladores para una correcta toma de decisiones 
políticas.

Los Letrados son asesores institucionales, es decir, desa-
rrollan sus trabajos al servicio de la acción parlamentaria 
con arreglo a los principios de legalidad y eficacia, esto 
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es, al servicio del Pleno y de cada una de las comisiones, 
ponencias y demás órganos que se articulan dentro del 
Parlamento.180 Son personal de carrera, permanente, se-
leccionado previo concurso de oposición que presentan 
licenciados en Derecho con méritos, capacidad y compe-
tencia técnica. El examen de oposición para el ingreso 
al cuerpo de Letrados está perfectamente estructurado y 
con un grado de complejidad considerable ya que com-
prende 450 temas relacionados con todas las disciplinas 
del Derecho, la historia y el pensamiento político.181 En 
virtud de la extensión de los temas que el aspirante debe 
dominar, son escasos los candidatos que participan en 
el proceso de selección y con frecuencia las plazas de 
las convocatorias no son plenamente cubiertas.182 La fun-

180 Gonzalo Gonzalo, Manuel. “Los letrados y los servicios de información de 
las Cortes Españolas”, en Memoria del Primer Encuentro Iberoamericano de 
Bibliotecas Parlamentarias, México, Cámara de Diputados, 1994.

181 Los temas de examen de oposición se encuentran divididos en los siguientes 
grupos: Teoría General del Derecho; Historia Jurídico-Política; Teoría Política; 
Derecho Constitucional Comparado; Fuentes del Derecho; Organización de 
los Poderes Públicos; Derecho Electoral; Derecho Parlamentario; Actuación Ad-
ministrativa; Derecho Financiero; Derecho Civil; Derecho Mercantil; Derecho 
del Trabajo; Derecho Penal; Derecho Comunitario e Internacional y Garantías 
Jurisdiccionales. La descripción de los 450 temas, se pueden consultar en 
el Boletín Oficial del Estado, núm. 54, publicado el 4 de marzo de 1997,  
pp. 7090 a 7102.

182 El encargado de evaluar el examen de oposición es un tribunal nombrado 
por las Mesas Directivas de ambas Cámaras, por lo regular integradas por: un 
presidente, quien es el presidente del Congreso o del Senado según correspon-
da; como vocales; un diputado, un senador, el secretario general del Congreso 
de los diputados, el Letrado Mayor del Senado y un catedrático de Universidad. 
Como secretario del Tribunal funge un funcionario del Cuerpo de Letrados de 
las Cortes Generales. Los exámenes se realizan en forma escrita, duran ocho 
y cuatro horas cada uno; posteriormente se efectúa un examen oral. Adicional-
mente se realiza un examen sobre un caso práctico relacionado con un tema 
jurídico-público, preferentemente de carácter parlamentario. Por último, se les 
hace un examen de idiomas, para ello el opositor puede elegir entre inglés, 
alemán o francés.
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ción que realizan los Letrados de las Cortes Generales 
es similar en ambas Cámaras, por lo que detallaremos lo 
relativo al Congreso de los Diputados y de una manera 
más escueta abordaremos el caso del Senado.

Corresponde a la Secretaría General ofrecer a los ór-
ganos parlamentarios y a los diputados apoyo para el 
desarrollo de sus tareas. Más concretamente, presta su 
asesoramiento jurídico y técnico a dichos órganos, facili-
ta distintas prestaciones y organiza los medios materiales 
y humanos precisos para que la Cámara pueda reunir-
se y ejercer sus funciones. Está dirigida por el secretario 
general, que es nombrado por la Mesa del Congreso a 
propuesta del presidente entre los Letrados de las Cortes 
Generales con más de cinco años de servicios efectivos. 
Sus unidades básicas son, además del propio secretario 
general, dos Secretarías Generales Adjuntas: una para 
asuntos parlamentarios y otra para asuntos administrati-
vos. De la primera de éstas dependen las Direcciones 
de: Asistencia Técnico-Parlamentaria, de Comisiones, de 
Estudios y Documentación. De la Secretaría Adjunta pa-
ra asuntos administrativos dependen las Direcciones de: 
Asuntos Económicos e Infraestructura, de Relaciones Parla-
mentarias, de Gobierno Interior y la Intervención.

En el ámbito de la Secretaría Adjunta para los Asuntos 
Parlamentarios se encuentran: la Dirección de Asistencia 
Técnico-Parlamentaria encargada de la preparación, 
asistencia y ejecución de los trabajos del Pleno, la Mesa, 
la Junta de Portavoces, así como de la redacción del Dia-
rio de Sesiones. La Dirección de Comisiones es respon-
sable de brindar asistencia, apoyo y asesoramiento a las 
comisiones que integran el Parlamento. Su desempeño 
operativo está basado en los criterios de imparcialidad 
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y uniformidad, de tal forma que las diferentes comisiones 
se encuentran asistidas por Letrados que se incorporan a 
ellas por sus amplios conocimientos en la materia. Sin 
embargo, las comisiones pueden, sí así lo consideran 
necesario o así se requiere, solicitar a otras direcciones 
apoyo documental, técnico y de asesoría. Además de la 
asesoría parlamentaria, los Letrados deben participar en 
las reuniones de trabajo que convoque la comisión, ela-
borar el orden del día, el guión para el debate interno, 
levantar actas y dar seguimiento a las actividades de la 
comisión, igualmente elaboran notas o informes que pu-
dieran requerirles las comisiones.

Por otra parte y mucho más importante para los efectos 
de este ensayo se encuentra la Dirección de Estudios y 
Documentación que es el área responsable de realizar los 
estudios e investigaciones relacionadas con la actividad 
parlamentaria. Elabora la base documental del material 
de la biblioteca, del archivo y de los trabajos realizados 
por las distintas áreas de investigación. Para el ejercicio 
de su función se divide en los siguientes departamentos de:

a. Estudios: que incluye a la unidad de estudios jurídi-
cos y parlamentarios y un área de estudios econó-
micos;

b. Derecho comparado;

c. Documentación: constituido por las áreas de alma-
cenamiento y tratamiento; de tratamiento de docu-
mentación en microformas y soportes especiales; 
de difusión que incluye a las unidades de: docu-
mentación española y comunitaria, extranjera y 
económica. Alberga documentación procedente de 
aproximadamente unas 1,500 revistas nacionales 
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y extranjeras, documentación de organismos inter-
nacionales, capacidad de conexión en bases de 
datos exteriores a la Cámara, publica mensualmen-
te un boletín, tiene convenio de cooperación con 
organismos públicos y privados para el intercambio 
de información. Responde alrededor de 100 peti-
ciones documentales al mes;

d. Biblioteca: que cuenta con más de 131,000 títulos 
y adquiere alrededor de 4000 al año, responde 
más de 130 peticiones bibliográficas al mes;

e. Archivo: que comprende un gran número de docu-
mentaciones, la mayoría pertenecientes al periodo 
constitucional de 1977;

f. Publicaciones: sus servicios cuentan con un personal 
relativamente reducido pero con una gran experien-
cia y capacidad. Los responsables son miembros del 
cuerpo de archiveros-bibliotecarios de las Cortes;

g. Publicaciones Oficiales.

En los servicios de documentación se han creado bases 
de datos de gestión y documentales respecto de las ini-
ciativas parlamentarias, un fichero de diputados desde 
1810 a la fecha, al que se le conoce con el nombre de 
ARGO, mismo que está en funcionamiento desde 1986. 
Mediante este sistema cualquier diputado puede, en cues-
tión de minutos obtener información respecto del número 
de ocasiones que un asunto ha sido tratado en la Cáma-
ra, las posturas tanto del gobierno como de los diferentes 
grupos parlamentarios y el sentido en el que fue resuelto. 
Este sistema es considerado de los más completos dentro 
de la Unión Europea. 
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El Congreso de los Diputados con el objetivo de con-
solidar y perfeccionar los servicios de investigación ha 
integrado una red de consulta a bases de datos, de im-
portancia considerable para el desarrollo de los trabajos 
que realizan los Letrados en este ámbito, que los conecta 
con el Boletín Oficial del Estado, el Boletín de la Unión 
Europea, Jurisprudencia del Tribunal Europeo de los De-
rechos Humanos, actividad del Parlamento Europeo, así 
como una conexión temporal con bases de datos de dis-
tintos Parlamentos nacionales de Europa. Por otro lado se 
cuenta con una recopilación de fuentes de información 
editadas y actualizadas en CD-Rom, tales como el Han-
sard y el Congressional Record con los debates de la 
Cámara de los Comunes Británica y el Congreso de los 
Estados Unidos. Asimismo, cuenta con una hemeroteca a 
fin de facilitar la consulta de los diarios y la prensa escrita 
y conocer diariamente los acontecimientos mundiales en 
todos los ámbitos. 

Las funciones del Cuerpo de Letrados al interior del Parla-
mento español es la de facilitar y enriquecer la reflexión 
pública sobre la acción política del gobierno, la actividad 
legislativa y la verificación del control parlamentario.183 Di-
chas funciones podemos analizarlas y entenderlas a partir 
de las etapas seguidas en las Cámaras:184 La primera 
comienza cuando se somete una iniciativa de ley para su 
admisión o rechazo en caso de contravenir a la Consti-
tución o al Reglamento del Congreso de los Diputados. 
El Letrado de la Dirección de los Servicios del Pleno, rea-
liza una propuesta sometiéndola al criterio de la Mesa. 
Cuando dicha propuesta propone la no admisión de la 

183 Gonzalo Gonzalo, Manuel., op. cit., p. 61.

184 Ibídem, pp. 61 a 63.
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iniciativa debe de ir acompañada de una fundamenta-
ción jurídica. Una vez que la iniciativa en cuestión es 
admitida, es turnada a la comisión competente en razón 
de la materia.

La segunda etapa consiste en la elaboración de un dos-
sier, siempre que se trate de un proyecto importante, que 
elabora la Dirección de Estudios y Documentación, apo-
yado por sus seis departamentos y servicios. Los dossier 
se imprimen para circulación restringida al interior de la 
Cámara y su extensión oscila entre las 800 y 3000 pá-
ginas.185 La función del Letrado durante esta fase es la de 
coordinar y dirigir los servicios documentales.

La tercera fase implica la evaluación que realiza la Mesa 
de la comisión competente de las enmiendas presentadas 
por el Letrado. La cuarta fase comprende dos documen-
tos, el conocido como: pegote en el que se expone de 
manera ordenada el texto de la iniciativa por artículos, 
seguida de las enmiendas de supresión, situación o admi-
sión a trámite, con lo cual se logra facilitar el debate y la 
votación por la ponencia y por la comisión; y la llamada: 
chuleta que consiste en una propuesta orientadora para el 
presidente de la comisión. Algo importante que conviene 
señalar aquí es que la función del Letrado no termina una 
vez concluida la cuarta fase, éste continúa asesorando 

185 Un dossier de esta naturaleza contiene los siguientes apartados: a. De-
recho español en la materia, incluyendo la jurisprudencia y los precedentes 
parlamentarios más significativos; b. Derecho de las comunidades autónomas; 
c. Derecho de la Comunidad Europea, comprende las sentencias del Tribunal 
de Justicia de la Comunidad Europea. d). Derecho Comparado, estudios de 
las legislaciones de países como Alemania, Austria, Bélgica, Francia, Gran 
Bretaña, Italia, entre otros. e. Datos Estadísticos en lo económico y social, en 
los cuales se reflejen las magnitudes y realidades en las que pudiera operar el 
proyecto de ley en cuestión.
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durante el debate ante el Pleno y durante la tramitación 
ante el Senado.

En otro contexto, el Cuerpo de Letrados cumple con otras 
funciones como la de brindar asesoría sobre consultas con-
cretas relativas a problemas o cuestiones de diversos te-
mas. Cualquier órgano de la Cámara puede solicitarles 
un informe que debe ser resuelto en el plazo que la mis-
ma dinámica de la Cámara lo exija; dependiendo de la 
urgencia las solicitudes pueden ser resueltas en días o 
inclusive en horas, y su extensión puede ir desde una sen-
cilla nota hasta un estudio amplio en el que se contemplen 
precedentes, derecho comparado, normas aplicables al 
caso concreto así como las dudas que pudiera provocar 
su interpretación. Además de las funciones de asesoría 
antes descritas, los Letrados se encargan de la ejecución 
de los acuerdos de la Cámara, preparan las actas corres-
pondientes y las comunicaciones necesarias.

En el ámbito administrativo pertenecen a la Secretaría 
General Adjunta en la materia las siguientes direcciones: 

 ■ Dirección de Asuntos Económicos e Infraestructura 
cuya función principal es la de fungir como adminis-
tradora de los recursos materiales y humanos de la 
Cámara; así como del Centro informático.

 ■ Dirección de Gobierno Interior a la que se enco-
mienda el control del personal y de los servicios 
sociales y médicos.

Además de las anteriores direcciones la Secretaría Gene-
ral cuenta con la Dirección de Relaciones Parlamentarias 
de quien depende el Departamento de protocolo y a la 
que corresponde establecer comunicación con otros Par-
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lamentos. Además de contar con el personal que constitu-
ye las áreas de intervención del Congreso de los Diputa-
dos y de las Cortes Generales y de los Departamentos de 
Asesoría Jurídica y Prensa.

Como señalábamos, la estructura de los cuerpos de apo-
yo técnico en el Senado español son muy parecidos a los 
del Congreso de los Diputados; en el caso de la Cámara 
de representación territorial española el Letrado Mayor 
se auxilia de un Letrado Mayor Adjunto y supervisan las 
siguientes Direcciones, departamentos y áreas:

 ■ Estudios y Documentación 

 ■ Asistencia Técnico-Parlamentaria 

 ■ Comisiones 

 ■ Relaciones Interparlamentarias 

 ■ Gobierno Interior 

 ■ Asuntos Económicos 

 ■ Intervención

 ■ Informática

Por lo expuesto hasta aquí podemos afirmar que los Letra-
dos de las Cortes desempeñan una función muy relevan-
te. Como en el caso estadounidense ajustan su actuación 
a un amplio sentido de institucionalidad, que se refleja de 
manera palmaria en el ejercicio de sus responsabilida-
des que son realizadas de manera: imparcial, objetiva, 
rápida, eficaz y permanente, pero sobre todo técnica y 
profesional. Sus labores deben cumplir con los criterios de 
responsabilidades administrativas que existen al interior 
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de las Cámaras, ambos escenarios permiten que el fun-
cionamiento del servicio de apoyo técnico del Parlamento 
español, no pueda ser manipulado por un único criterio 
político o partido.

4. Propuestas prospectivas para  
la redefinición de la burocracia  

del Congreso mexicano

Con base en lo expuesto hasta aquí y de haber analizado 
diez diferentes servicios de apoyo técnico parlamentarios 
haremos, a continuación, una serie de propuestas y re-
comendaciones que consideramos pertinentes que sirvan 
de parámetro para reorganizar los servicios de apoyo 
técnico del Congreso de la Unión.

1. Tenemos la convicción de que los servicios que 
cuentan con un considerable grado de autonomía 
son los que reportan mejores beneficios a los legis-
ladores cuando éstos tienen que asumir decisiones 
trascendentes. 

2. Para que dicha autonomía sea una realidad es 
conveniente que tales servicios dependan de las 
Bibliotecas de los Congresos o Parlamentos. En és-
tas se encuentras las condiciones necesarias para 
que dicho servicio pueda cumplir con los principios 
de: imparcialidad, objetividad, rapidez, eficacia, 
libertad académica y permanencia. Desde luego 
que no son los únicos lugares, pero la historia de-
muestra que en las bibliotecas son los espacios en 
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los que han nacido y se han consolidado lo mejo-
res servicios de apoyo técnico.

3. Todos los servicios técnicos de apoyo parlamenta-
rio deben tener un órgano rector experto no parti-
dista que conduzca, impulse y evalúe los trabajos 
del servicio de tal manera que dicho órgano rector 
sea el garante de los principios antes enunciados.

4. Todos los miembros de los órganos técnicos y ad-
ministrativos deben formar parte del servicio de 
apoyo técnico y los nombramientos de los cargos 
más altos del escalafón deberán cubrirse con los 
servidores con mayor conocimiento y antigüedad. 
Un buen ejemplo de ello es el Cuerpo de Letrados 
del Parlamento español.

5. Las funciones que cumple el servicio de carrera de-
ben estar dirigidas o encaminadas al fortalecimien-
to de las funciones que desempeña el Parlamento, 
esto es, servicio de apoyo técnico y facultades par-
lamentarias deben transitar por el mismo camino, 
pero cada uno en su propia vía. Unos —los le-
gisladores— asumen las decisiones políticas, otros 
—los servicios de apoyo técnico— contribuyen a 
que dichas decisiones se transformen en normas 
eficaces.

6. En la creación y consolidación de un servicio de 
apoyo técnico para los Congresos deben dejarse 
de lado los criterios partidistas o políticos e imperar 
en su lógica de trabajo los criterios científicos y 
académicos. Por tanto, deben contribuir al acer-
camiento de la técnica y la ciencia a las grandes 
definiciones legislativas.
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7. Con base en el análisis de los anteriores servicios 
de apoyo, podemos afirmar que éstos se desarro-
llan en diversas fases o etapas, es decir, una parte 
de los cuerpos de apoyo técnico contribuyen a la 
solución de las problemáticas diarias, constantes, 
comunes de todos los días. Otras áreas o seccio-
nes se adelantan a los problemas que puedan 
presentarse en los órganos internos (de gobierno: 
Mesa Directiva, Junta de Coordinación, etcétera, o 
de trabajo: Comisiones); y otras áreas desarrollan 
sus labores e investigaciones para solucionar pro-
blemas de larga tramitación en los que el Congre-
so está interesado en participar.

8. Los apoyos técnicos tienen que ser, por tanto, in-
mediatos, mediatos y a largo plazo. Los primeros 
reforzarán los trabajos diarios de las comisiones 
(secretarios técnicos, asesores, etcétera); los media-
tos contribuyen con las facultades más relevantes 
del Congreso (legislativa, de control evaluatorio, 
de control parlamentario, de investigación, etcéte-
ra) los de largo plazo realizan, fundamentalmente, 
investigación que presente alternativas a los pro-
blemas crónicos o de mayor envergadura que debe 
enfrentar el Congreso. 

9. Premisa fundamental de todo servicio de apoyo 
técnico es la estabilidad legal y funcional. Ningún 
servicio de esta naturaleza puede consolidarse si 
la normatividad que lo rige es excesivamente cam-
biante. La estabilidad en el empleo y la certeza 
jurídica de que sólo los méritos académicos y labo-
rales, así como la capacitación, serán los únicos 
parámetros valorativos para buscar los ascensos 
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son indispensables. Sólo tales parámetros pueden 
desterrar de una vez y para siempre el amiguismo 
y el compadrazgo.

10. Un servicio de apoyo técnico equilibrado debe 
permitir a los legisladores la contratación libre de 
sus asesores o colaboradores más cercanos, pero 
la ley debe prever las modalidades bajo las cuales 
dichas contrataciones deberán hacerse, así como 
el número determinado de las mismas.
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